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Ciudad de Mé~ICO , a dieciocho de enero de dos mil diecisiete 

VISTO el estado que guarda el recurso de revISIÓn citado al rubro, iniciado con 
motIvO de la respuesta del Partldo de la RevolUCIÓn Democtática a la solICItud de 
acceso a la Información con fOlIO 2234000022216 se formula la presellle 

resolución, en atención a los s19uientes 

R ESUL TAND O S 

1, El ca torce de noviembre de dos mil dieciséis, el particular present6 una solicitud 

de acceso a la informaciÓfl , mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
Partido de la Revolución DemocrátJca, reqUlnendo lo siguiente: 

O .. c rlpclOn cl~r~ de la sollcllUd tlaln formaclón: ' Acbvldades realizadas pOI el lNE 
pel1l *- organizac>6n ti wnpIemenlKltln 6a la eloocIón de dmgenleS del Partido de la 
RevoIuc:IOn [)e¡,,,,,,,,.bC.I duranle 81 al\o 20'. El decrr las _a_ preYl81 a la 

~ Electoral (preperaeoón) d""WI" *- Jornada EltdOral , de 1oI8t1Ot post_ 
a '" misma (Cómputos ti nl9UII~) • 

Otroll data. p.l11I facllllu I U Iocetl.r:KIón: "MI OtIterk es reatll.llr ur>a teMl IHpIIC10 
6a *- democr'aaII onttltNl en el PartJóo de la Revotueo6n ~ por. cIeteo 
conocer los pnX;edmotntos q ....... 1u:6 111 INE pera '" organlZlCIÓIl de 110 pnmera 
elecclbn ontema en un ~1tkIo poIlbCO Entre eao., tos prevIOB a '" Jornada EleeIofal 
(prepefacl(on), durante la Jornada E'-CIOr.1 y de ka actos po4ltenores s la mltma 
(Cómputos e lITlpugnaciDfles) " 

/ 
11. El catorce de noviembre de dOI mil dIeCiséiS, el Parlldo de la Revolución 
DemoctalJCa, mediante la PlatafOfTna Nacional de Transparencl3, respondIÓ a la 
solicitud de aoceso a la infOffilaa6n , en los s19ul8ntes temunos 

• 

Con bae en to pre"'IIO an '" Ley General de T~renoa y Accno. la Intonnac>On 
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PIlbllcil, Y de 8CU8fÓO a la información qLJe SQjlelta, le $~ que iK:Uda con la 
Unidad de Enlace de 

INsnTUTO NACIONAL ELECTORAl. 

111 El veIntiocho de noviembre de dos mil dieciséis, se recibió en este Instituto, a 
través de la PlatafOfma Nacional de Transparencia. el recurso de revisión 
interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta emltida por el Part ido 
de la Revolución Democrática. en los ténninos siguientes: 

Acto qua se re(:urre y punlOS pelitanos: • ¿El Partido de la ReYOIudOn Democn!IbCa 

no tuef'lta con inlormaaon acerca del P<OCeSO pal1l la renov8dOn de s.us d'IÍllemes 
OIganizado por eIINE? Requoero la InlO<mOClÓn con fines acaOémicos" 

ottos e lemanl OS a somete.: "SOIieIto nuevamente la ~ oon la que cuente el 
partido aobre 101 actos previos a la JOITI8da elect(nl, dutl<ll\e la jom3da eleclOIaI y 
po'Sterb'es a la JomIIda e1eclOl1lI de la eleoclón que organizO ellNE parilla reoovaciOn 
de sus dirigentes 1!<1 el 81'10 201 4 ' 

IV. El veintiocho de novlllmbre de dos mil diecISéis, la Comisionada Presidente de 
este Institulo asign6 el número de expediente RRA 4370/16 al recurso de revisión 
y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 
Comisionada Ponente. para los efectos del articulo 156, fracción 1 de la Ley Federa l 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Jv. El treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se dictó acuerdo por medio del cual I ~e admit ió a trámite el recurso de revisión Interpuesto por la recurrente, en 
cumplimiento de lo establecido por el articulo 156 fracciones I y 11 del de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VI. El treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se notificó a la recurrente, mediante 
correo electrónico, la admisión del recurso. haciéndole saber de su derecho para 
fonnular alegatos, de confOfTllidad con lo establecido en el artIculo 156, fracciones 
11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Publica 
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VII. El uno de diciembre de dos mil dieciséis, se notificó al Partido de la Revoluci6n 
Democrática, la admlsi6n del recurso de revisi6n interpuesto en su contra, 
otorgfmdole un plazo de siete días hábiles a partir de dicha notificación para que 
manifestara lo que a su derecho convIniera y formulara alegatos, dando 
cumplimiento al art iculo 156, fracciones II y IV de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Informaci6n Pública, 

VIII. El trece de diCiembre de dos mil dieciséis. se recibió a través de la Herramienta 
de Comunicaci6n de este Instituto, el oficio número PROUT-751116, fechado el 
doce del mismo mes y afio, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, 
mediante el coal el sujeto obligado desahogó el traslado que se le corrió, en los 

siguientes téffillnos, 

"El Partido de la Re>JOloc¡(m Democr~tica, ptOCede a presentar los al&galos 
correspondoentes al Recurso de RlI\IlSoOn con N~mefO de ~io RRA 4310116, en 
tomrul'lOll del articulo 150 ffaccI6n 111 de lB Ley General de Transparencia y Acceso a la 
InfOOTlilClOn Publoca Se h.ace del conoarmento del sohatanle que, esta Unoclad de 
Enlace de TransparerICoa del Partido de I¡o Re~vel6n Democr.Itb, recibtó La soI!c~ud 
00 infOl'lllileó6n con número de folio 22340000222" en la que solocitan [Se rlljlrodoce 

soIiaIud de mérito) 

Por lo que, I¡o Unidad de Transparenaa turnó La soIbtud a la Unidad de Enlace de 
Instllul0 Nacional Electoral, por!1O contar ron inforrrnlOÓll. toda ~z que dicha elección 
fue rea lizada porellNE 

Oenvado de lo antenor la sohatante interpuso un recurso de ReVl$lÓll en ÓOI'Ide 
reqUlel'e que el Partido de La RevoIucoOn 0e11'lOCl'ética etltregue la IlIformaaOn con la 
que cuente derIVada de la eIeccl6n inlema del 2014 Por kl q~e , esta Unidad de 
Transparenda proc&d >o a turnar dicho Rec<JfSO de Revisión a tas IIfllas competentes a 
/in de que realizaran un búsqueda exhauSllVa en sus archivos_ 

Ahora blen_ Las ¡'"n de nunl ro Intlit~lo Pol itlc:o respondieron que no cuenllln 
con lnrormac lón de la elección de dirigente. reallnda en el ano 2014, toda vez que 
quien realizó todas y cada una de In Jccionel de la multlcltada elección IU8 el 
Insl ltulo Nlcional Electora l, El por eso que $e envIÓ la solOc.tud ela Unodad de enlace 
del lnsllluto 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado Y en aras de garantIZar el ejerCICio del derecho 
h~mano de acceso • la informaeoón eootemplaodo en el articulo 6 ' de n,,"t1lI Carta 
M..,., el Partido de la RevoIua6n OemoaabCa soIocIta que H ~ a • Un-*l de 
Transparencaa del InsblUlo Naaonal Elec!oral • fin de que dMahogue su peticiOn 
eorrectamente. 

[EltnfaSl!!" de Qo'tlIfIf!I 

IX, El dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, al no existir diligencias pendientes 
por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la 
instrucción, pasando el expediente a resolución. en términos de lo dispuesto en los 
articulos 156, fracciones VI y V III de la Ley Federa l de TransparenCIa y Acceso a la 
Información Publica, el cual fue notifICado a las partes el mismo dia. 

X, El once de enero de dos mil diecisiete , se recibió en este Instituto a través del 
correo electrónico de la Oficina de la Comisionada Ponente, el diverso emitido pot 

la Unidad de Transparencia del Partido de la Revolución DemOCfátlca y, dirigido a 
la particular, en los siguientes términos: 

I 

E,limada aolicitante: 

Po< este cond <JCto, nos permitimos enviar un alcance a los alegatos presentados 
med¡¡'nte el sistema de medios de mpugnaaOn HCOM del recurso de reviSoión RRA 
4370116 concemoente a la IOIieIlIId de IIlIo!maeiOr1 INFOME)( INA! eoo núm&ro de loloo 
223<100022216, • fin • garanuz. el derecho humano de 8CC8IO a la inlormKión 
cootemplado en el aniculo 6' de la CoostltuQOn PoIIbCa de los Estados Unidos 
Me~blnos. 

Se hace de su CO/IOCIm~lo que, el Partido de la RevoluciOn Oemocr.ibCa ullIcamellle 
<:uen\.ll con el convenio de colaboración que se rulizó en con¡unlo con ellNE, en el 
cual lO establecen la atnOUCoOne$ de ea !lna ele 1" p¡ill1es. Por lo que, e$le InlL\uto 
Polltic:o no cuenta COn mis InformacIón refereme a la elección Inl.,na de 2014. 

Se a,..,.. convenio de colaboraCI6n PRD·INE . 
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El sujeto obligado adjuntó al correo electrónico antes descrilo la dlgilallloación del 
convenio de colaboración celebrado entre el Instlluto Nacional Electoral y el Partido 
de la RevolUCIÓn Democratlca, correspondiente al ano dos mil catorce 

En razón de que fue debidamente substancado el expediente y no eXlStJendo 
diligenCia penchente de desahogo, 18 ordenó emitir la resolución que conforme a 

derecho proceda, de acuerdo a los s¡gul8ntes 

CO N SIDE RAN DOS 

PRIMERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparenaa, Acceso a la 
Informaci6n y Protección de Datos Personales, es competente para conocer del 
asunto, de conformklad con lo ordenado por los articulas 6°, apartado A, fraccIÓn 
VIII de la Constitución Pol il lC3 de los Estados Unidos Mexicanos: 3°. fracción XIII , 
41, fracción 11, y Transitooos Primero y QUinto de la. Ley General de Transpareooa 

y Acceso a la. InformaCIÓn Publica. publICada en el Diano Oficial de la FederaCIÓn el 
cuatro de mayo de dos mY qUlllce, 21 , fraca6n 11, 1415, 147, 156 Y 16' de la Ley 
Fed8fa1 de Transparel"lCl3 y Acceso a la InformaCIÓn PublICa, publicada el nueve de 
mayo de dos mil dieciséiS, en el Diano OfICial de la FederaCIÓn: asl como 6, 10, 12, 
fraCClOll8s 1, V Y XXXV. 18 fraCCIOnes V . XIV y XVI del Estatuto Organico del 
Institulo Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario OfICial de la Federaci6n, el dl8Clsiele de enero de dos mil 

diecisiete ti 
SEGUNDO. PrevIo al analisis de fondo de los argumentos formulados ,¡fel 
presen te recurso de revlSlon, este Instituto realiza el estudIO ofICIOSO d~ las 
causales de Improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden públICO y de 

estudIO preferente 

Como Criterio ooentador. resulta conveniente traer a colación la JUrisprudencia VI 20 
J/323, publICada en la Gaceta del Semanano JuchClal de la FederacIÓn, en la 
Octava ¡;poca, en agosto de mIl noveCIentos noventa y cuatro, pagina ochenta y 

siete, del rubro y texto siguiente 
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"1m~nc:Ia. sea qutoIM ~ .. al811'*! o no, debe __ ~te 111 

pI~ilaa del JUOO ele ~o. por .. ~bOn ele Otden pUbIioD en el juiCIO ele 
ljIarantl .. " 

Para tal efedo se cita a contlnuacI6n el articulo 161 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que contiene las hipótesis de 
desechamiento por improcedencia: 

"Articulo t Sl . EI..ano'" deHchado por Improcldent. aanao 

l. SN e>:temPOf1lneo por t\IIber u.nec:umdo el plazo estat .. o· en el articulo t47 ele 111 
pIfteIlte Ley. 

11 . se .. 141 tramltilndo MI_ el POder JlIdielal algún recurso o ll'MIdio de defenta 
inlerpUellO por el recurrenle, 

IV. No 1M haylI desahoIjI.oo .. pI .... 'oOOu en ~ IIMnroo& 8ft ...... en el articulo 
150 de .. Pf~te Ley; 

VI. Se II'lIte de una eon.ub, o 

VII. El teCUrrwue 8mplie 10.1 .aIiatud., el recunoo de AMSI6n. ""ic:a"NtiIe '"'*"'" ele 

~-- ...... , ... ~" 
En la especie, de las documentales que inlegran el expediente en que se actúa, es 
r,Sible adver1 lr que no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del 

, ecurso de revisi6n, por lo siguiente: 

1. Del análisis rea!izado a las constancias que obran en autos y a la gestión de la 
soliCItud en la Plataforma Naaona! de TransparenCIa, se advlene que el SUjeto 
obligado nollficó la respuesta rmpugnada el calOfOll de f1OVIefY\bre de dos m~ 
d~is y el recurso de revISIÓn se interpuso el vemtiocho del mISmo mes y 
ano, es decir, dentro del plazo de quince dlas hébiles sigUientes a la fecha en 

, 
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que fue notificada la respuesta al solicrtante. previsto en el artículo 147 de la 
Ley Federal de la materia. 

2. Este Inslltuto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún 
recurso o medio de defensa interpuesto por la recurrente, ante diverso tribunal 
del Poder Judicial de la Federación, en contra del mismo acto que impugna a 
través del presente medio de defensa. 

3. En el caso concreto se actualiza la causal de procedencia del recurso de 
revisión. sel'ialada en el articulo t48 , fracción 111 , de la Ley Federal de la 
materia. toda vez que la particular se inconformó por la incompetencia aludida 
por el Partido de la Revolución Oemocratlca 

4. No se emitió acuerdo de prevención con motivo del presente medio de 
impugnación. 

5. En el recurso de ménto no se está impugnando la veracidad de la respuesta 

6. No se trata de una consulta . 

7. La recurrente no amplió los alcances de su soliCitud a través de la 
interposición del presente med io de impugnación. 

TERCERO. POf ser de previo y eSpecial pronunciamiento. este Institulo analiza Si/ 
se actualiza alguna causal de sobreseimiento en términos de la Ley de la materia/ ' 

Durante la substanciación del recurso de revisiÓn en el que se actúa. el sujeto 
emitió una respuesta complementana. por lo que se estima procedente el estudio 
de la causal de sobreseimiento previs ta en la fraccIÓn 111 del precepto legal 
Invocado, 

Con la fina lidad de detemunar SI es posible sobreseer el recurso de revisión de 
mérito, es preciso destacar que la particular solicitó al Partido de la Revolución 
Democrática, le informara las actividades realizadas por el Instituto Nacional 
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Electoral para organizar y llevar a cabo la elección interna de los dirigentes de dicho 
órgano poIltlCO, durante el al'lo dos mil catorce, puntualizando que las actividades 
que deseaba conocer eran las efectuadas de manera previa (de preparaCIón), 
durante y, posteriores (cómputos e impugnaciones) a la jornada electora l. 

En respuesta, el suje to obligado informó a la particular que la informaci6n solicitada 
no era de su competencia, por lo que la orientó a efecto de que presentara su 
solicitud de información ante la Unidad de Enlace del Instituto Nacional Electoral. 

Inconforme con la Incompetencia aducida por el Partido de la Revolución 
Democrática para conocer de su solicitud, la particular interpuso reaJrso de revisión 
por medio del cual reiteró su solicitud inicial. 

En vía de alegatos, el sujeto obligado recapituló que al recibir la solicitud de mérito, 
y toda vez que no cootaba con InfOffTlaci6n relacionada, la turnó a la Unidad de 
Enlace del Instituto NaCional Electoral , por ser ese organismo quien realizó la 
elección aludida por la part icular. 

No obstante lo anterior, también manifestó que al ser intCfpuesto el recurso de 
revisión crtado al rubro, la Unidad de Transparencia turnó el escrito recursal a las 
áreas competentes, a efecto de que realizaran una búsqueda exhaustiva en sus 
archivos. 

A través de un alcance a su respuesta primigenia, las áreas competentes 
Informaron haber localizado el convenio de colaboración suscrito entre el Partido de 

la Revolución Democrática y el Instituto Nacional Electora l, relativo a las actividades 
I?vas a cabo por este último para la elección de dirigentes del Partido de la 

,fevoluclÓn Democrillllca en el ano dos mil calorce. 

lo anterior se desprende de las documentales que obran en el expediente materia 
de la presente resolUCIÓn, consIstentes en: la solicitud de acceso a la información 
con número 2234000022216; la respuesta del sujeto obligado manifestada a través 
de la Plataforma NaCIOnal de Transparencia, el escrito recursal de la particular; el 
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oficIO numero PRDUT-751116, medIante el cual el sujeto obligadO formuló sus 
alegatos 

InSltumenlales que se loman en cuenta a efecto de resolver el presenle medio de 
ImpugnacIÓn, atel1diendo a lo dispuesto por el artIculo 156, fraCCIÓn IV de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la InfonTIaclÓn Publica 

MOfa bien, en el artrculo 162 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Infonnao6n PUblica, se prevé 

"""lculo 162. El recurso sera sobfeseldo, en IOdo o en parte, CUI!IdO, UI\I vez 
admItIdO, " ICtUilllicen algl,lno ele los IIgIJI&nIes .upt.>lttOf, 

In. El 1<4111) obIog.,.., responsable del _ lo mod.:lque o /'ftOQUI de t-' rn.wa que el 

recurso de r......on quotcM: "" matenl. o 

IV, AdrMidO el ntCUfIO de revi5ión, apareza, alguNO causal de impioeedentll en 10$ 

térm ino. del pretente Capitulo · 

De las constancias que obran en el expediente en que se actua, no le advierte Que 
la recurrente se desistiera del recurso, falleciera o se actualice alguna causal de 
Improcedenoa de la que refiere el articulo 161 de la ley de la malena / 

Toda vez que durante la substanCIacIÓn del recurso de reVISIÓn en el que se actVa, 
el sujelo obHgado emiti6 y notif icó un alcance a la respuesta Inicial , se estima 
procedente entrar de ofICio al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la 
fracción 111 , del precepto legal invocado 

Como se se/\a16, del análisIS al recurso de re'llSl6n de la partlcular, se desprende 
que se ,nconformó con la incompetencia aludida por el Partido de la RevoluCIÓn 
Democrél lClil 
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En via de alegatos, el sujeto obligado modificó su respuesta y entregó a la hoy 
recurrente el convento celebrado entre ellnstiluto Nacional Electoral y el Partido de 
la RevolUCión Democréttca para la elecctón de dirigentes, llevada a cabo en el a!'lo 
dos mil catorce. 

Oicho kI previo. resulta necesario referir al marco juridico aplicable a la maleria de 
la solicitud; en princIPio, la Constttución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone 10 siguiente: 

( 

·Artlculo 41 

1. Los INIrtidos polítleos son enhdades de inter6s púbhco; la ley determinaré las 
normas y requisitos para su registro legal, las formal especlfieas de su interveociOO en 
el pI'OeeSQ e 'ectoral ~ !os derechos. obhgaoontlS Y prerrogativas qu.1es l;OI1'eI¡)On(Ien. 

Las autoridades eteetonoles sot.mente podn\n inWlfYenlr en !os asuntos Intemo. dfllos 
partlÓOS polllk::o!i en !os lérmlOOl que seftalen"ta Cons~lvción y la ley 

V. La organllaCiOr! dfI las e~ es una IunaOn estatal que se realiza a tra'iM del 
Inllllul o Nlclonll Elec to ral y de lar; OfII3msmos pUbIicos toeaIel, en los térm,ooa que 
e$ta~ esta ConstotuclÓn. 

Apart .. do A. El Inlhtuto NaaonaI Electoral es un organismo público au tónomo 
dOlado de personalidad jundle. y patrimonio propios, en eo.rya iruegraetón 
partICIpan el Poder LeglllallVO de la UmOn, 101 partidos politlcos naelonales y los 

coudadallC$, en los t6rm,rIO$ que ordene la ley En el ejercicio de Hta funaOn estatal. la 
C&rleza, legalidad, independencia. imparcia lidad, máxima PlJbIicldad y objetrvOdao 5erán 
prinCIpiOS rectores 

El In.trtuto N3CIOna1 Electoral senil autoridad e n 1" materlJ,. ind&pendiente en SUS 
deQs.IoneS y funcoonamiento, y profesional en su desempello. CQntará en !IU estructura 
CQn Organos de direcciOn, ejecutivos, técllk::o!i y de vigi lancia El Consejo Gen. ral sanll 
su órgano . uperior d. di reeelón y se integraré por un coose¡ero Presidente y dieZ 
CQnMjefOl electorales, y concumrtn, o:on vo.¡: 1*0 ..n voto, los COOI>e¡ert15 óeI Poder 
Legl5latrvo los re~tantes de 105 partidos poUticos y un Secretano E'¡ecuWO, la ley 
determonara Ia$ reglas para la OflIanlZaCión y IUncIOOamll!flto de los Organos, las 
relacionH de mando entre éstos, aal como la retaclón con 105 orgamsmos po,lb lk::o!i 

" 
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locales los órganos elecotlVos Y tknlcos dlspondrllon del pe~al cahficado netesano 
pafa el e)&fdcio de sos atribociones Un órgano ¡ntemo Oe contr~ t&ndra a l O Célrgo, 
con aotonomla técnlCél y de gesbÓn, la IillealizadOn de toóos los ingrflOS y egfflO$ del 
InsbWIO Las dlSpoSICJOnes de la ley electoral y (lel EstalUlO qllfl con base en ella 

apruebe el COnseJO General, reglrén las relaciones de nbiljo con 10'5 SIlMdores del 
organismo públICO Los Organos de ~lg,lar1Cia del padrón ele<;toral se integraran 
mayonUlnamente por representantes de los partkios ~Ibeos naeionales, Las mesas 
direcwas de casilla estaBn integradas por CIUdadanos 

Apartado B .. 

El InaUloto Nacional Elect0f31 ItSOmn medlClnte convenio con 1115 8otondades 
competentes de 1M entidades fe<leralNas que a~ lo soIioIen. la organizllClÓn de 
~ electo a!es locales, en los temolflO$ que d,aponga la .1aco6n aplicable A 
petición de los partidos ~1ÚC05 y con cargo a SOl prerrogatIVas, en los términos que 
establezca la ley, podri organiur Iu el&ce;on ... de ' os dirlg.nl .... 

• 

De las disposiciones constitucionales reproducidas se desprende. 

• Que los partidos poll ticos son entidades de interés público, 

• Que las autoridades electorales unicamenle pueden inteIVenir en los 
asuntos internos de los partidOS políticos en los términos previstos por la 
Constitución y la ley de la materia . 

• Que el Instituto NaCIonal Electoral es un organismo público autónomo c 
personalidad jurldica y patrimonio propios y, es autoridad en materia 
electoral. toda vez que lleva a cabo una de las funciones estatales 
medulares, en conjunto con los orgnamsmos publicos locales, consistente 
en la organización de las elecciones. 

• Que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto 
Nacional Electoral 
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• Quo el Instituto Nacional Electoral puede. a petición de los partidos 
I)Ol(tlCOS y oon cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la 
ley, organizar las elecciones de sus dirigentes, 

Con relaci6n a lo anterior, en la ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales se prevé, como una de jas atribuciones del Conse¡o General del 
Instituto NaCIOnal Electoral. la organizaCión de las elecciones de las diligenCias de 
los part idos políticos que asl lo sol iciten, en los Siguientes términos: 

" Articulo 44. 

1, El ConsejO Gef1er.lUeOll las siguientes atribuciones 

tr¡ Dór;tar los acuerdOS necesarios para o rg~nl~ar IU elecciones de las dirlgenclas 
de los partidos poIil lcos que n i lo lOIici1en. con cargo a !lID Pferrogatnlas, en los 
tl:n'n1l'lOS que establece esta Ley la soItatud debe1'é .eaIiZarW al InSlllIllo cuandO 
menos con cuatro meses de anflcipaaón. El InllllUto eslablecerli medll"te I cuerdo 
In modalidades que deberlin cumplir 101 partidos polil lcos para la solic itud 
relpKl i~ a , SlE!ndo obligación tener Idua lizad<) el padrón de .~l iaOos en el registro de 
pmidos poHlicos TratMlOose de las dnget'lClolll de los partidoa pollllCOS locales, la 
orgarllZlIOOn conesponde(á a los Ch'ganl$1TIO$ Pvtllieos localel, 

En esos términos, es dable enfat izar: 

• 

/ 
Que las elecciones de las d irigencias de los partidos polí ticos que 
realice el Instituto Nacional Electora l, por conducto de su Consejo General , 
se realiza a tra ... és de acuerdos que para ta l efecto emita el segundo_ 

Que en d ichos acuerdos se establecer'n las modalidades que deberán 
cumplir los partidos politicos para la solici tud respectiva. 

• Que para efectos de la solicitud al Instrtuto Nacional Electoral, es obligaCl6n 
de los órganos poIiticos mantener actualizado el padrón de afitiados en el 
registro de partldos_ 

12 
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.. Que las elecciones aludidas se efectúan con cargo a las prerrogativas de los 

partidos políticos, en términos de lo establecido por la Ley. 

.. Que la solicitud que presenten los partidos polUJCOS para que el Instituto 
Nacional Electoral organice sus elecciones internas. deberá formularse 

cuando menos con cuatro meses de al1licipación. 

• Que Iratándose de las dlngencias de los partidos politicos locales, la 
organización corresponderá a los organismos públicos locales. 

Lo anterior. se matenaliza en la Ley General de Partidos Politieos. en la que al 
respecto se dispone lo siguiente: 

"' Arti cu lo 43. 

1. Entre los ÓO'ganos miemos de los parbdos pOlfbCOS debefa,n COI1templatM. cuando 
menos, los s~u~les 

b) Un comité nacional O local u órgano equ¡~aklnte. pata los pal1i1las polihcas. según 
corresponda, que sera el represenlllnte del partido. con facultades e¡ecuWItS, de 

5up&IVISI6n y. en $1,1 caso. de au~aaOn en las decisiones de las demils mlólnc.lól5 
partKllstal. 

d) Un órgano de decisión co legiada. demOCfatk;amente integrado. le&.pons.able de la 
organización de los procesos para la integl3CiOn de los órganos intel'TlO6 del panido 

poIlbCO Y para la selec:ol)n de candodatos a cargos de ele<:ción popular. 

Art iculo 45. / 
t . Los par1ldos poI,bCOI podrin l olic lta. all .... til ulo q ... o,ganlee la e!&cclón de l uS 
órganos de dirección, con bue en Sul 81tatu tOI. reglamentos y Pfoced,m~tot. y 
con cargo a Sus p,e"ogall ~as. 

2. Para III orgamzaa(\(l y el desarrollo del proceso de elecoOn. 18 apllCélJin las revlas 
Soguoenl81 
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~) lot partidos polltieQl¡ establece"n en SU1 estatuto, ~ órgano ,"temo facu~, los 

supuestos y el procedamoento para deterrrunar la procedencaa de la so/"lCIUId, 
b ) El partido poI¡1ICO presentori al In$tIlUtc la aoIlQtud de aporo por conducto del 
Organo ejecutIVO preYlSlO en el articulo 43, inaso b) de esta Ley. cuatro meseII antes 
del vellClmien to del plazo pa", la e~ del Organo de direcdOn que corresponda 

e) los parudos sólo pod"n solielar la coIabofllC:lOl. dellnl~tulO durante peoiodos no 

'-. 
d) El partido polltk;o .otk;it~ nl. acortl~ríi con el In11ituto 10$ alcanc .. de su 
p~nlcl p~clón, ul como lu condiciones par. le org lnilloclón y desa rrollo del 
" rOUIO, las cuales debe rh estar ~pegadn .. lo u tableeldo en los eltatutos y 
-.glementOl dll part idO poIitk:o; 
e) En el acuerdo Mi estatlleceran 101 mecanosrnot para que 101 costos de orpruUocjon 
del proceso, en 101 cuales pod" IncluU'M la eventual oontrataciOn por obra deMlmonada 
de personal por parte dellnstrtuto para tal f,n, sean con cargo a las pn!..-rQgatIV8s del 
partido poIltico solicitante: 
f) El Instituto $e eoortl¡n~ríi con el órgano pre"lsl o en el Inciso dI delartio::ulo 43 
de esta Ley pU l el desarrollo del proceso; 
g) ... eIeOeIOn se realiZarlo prelerentemente oon el aparo de medios electrOnieol pa'" 
la recepciOn de la I'OtllClón, Y 
h) El InslIluto unk:am&l1te podr¡l¡ rechazar la !I<lIieII:ud si l!X'ste Imposib<l>dad material 
para organilar la eIec:cIOo. inlerRa • 

De lo anterior se destaca especialmente: 

f 

• Que los partidos polit icos podrán solicitar al Instituto Nacional Eledoral que 
organce una elección de sus órgaoos de dirección con base en sus 
es tatutos , entre otr~s OOffi1as. 

• 

• 

Que el partido po litico solici tante acordará con 01 Insti tuto Nacional 
Electora l los alcances de su participac ión, asl como las condiciones 
para la organización y dosarrollo del proceso, las cuales deberén estar 
apegadas a lo eslablecido en los Estatutos y reglamentos del partido 
pollt ico. 

Que para el desarrollo del proceso, el Instituto Nacional Electora l se 
coordinará con el ó rgano de decisión colegiada , responsable de la 
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organ,zación de los procesos para la integración de los órganos internos del 
partido 

Por su parte. en el Estatuto del Partido de la Revolución Democrática se dispone 
para el tópico lo siguiente: 

~Artic,,1o 93. El Consejo Nacional lendré las SIguientes ful'OOl1e5 

u) Aptobar JlOf ma)'Ol'la calirlCada mandalar al Cornil. Ejecutivo Nacional solicito al 
In .. 1Ilulo Naciona l Electoral ta organ luci6n de la$ ,lecciones Internas en lérmlnos 
de lo dll¡l\.leSto on el lIItleulo 45. numernl 2, '1'lCI5O a) de la Ley General de Partidos 
f>oIillCOS y los lineamientos dellnslnlllO Naaonal EIectcnI pa~ la orlJarllUlQÓJl óe IiIs 
etecc.ones de su, diligentes ° dlngencias de los Partidos PoIIIICOS llaaona1H a I~ 
del volo universal y directo de sus mll itanles. 
El Pao1ldo pod"¡ !IOIicitar allllshlUto NaclOOaI Electoral organice una elecc>ón ÍI1lema de 
dlllgellles, por las SJguientes ClrCUlISlarclitS. 
1. Para dar mayor certeza y certidumbre at proceso eiedlYo intemo óe dlOge!lte$. 
2. Las damas que por rnotOClÓl'l poHt.u se denven 
En IOdO' los casos. el Partido no podré soHc~ar al Inst,tuto Naciona l EH!ctora l la 
orgMlZ8CiOn de una eleceión Interna durante ptocesos electorales. por lo que el 
CCIn$eJO NaclOOal tomar' en conllÓlll"8QC)!l dldl:i arcunltaooa. 

Art iculo 130. Las Comlso:mes Naciooa les del Parl ido son 

b) L. Comisión EIKloral del Comiti EjKUU"O Nacional que es un organoV 
depencHente del Corn,t' Ejl!lcuhvO Nacional. con ¡)fesupul!sto sufbente para eum¡)lir 
con sus tareas. el cua l sera aprobado pot el Consejo N<JClona l. 

Articu lo 148. La COOIISIOn EIeetor* del eornd, E¡ecutrvo NlIOOf1al es un Organo 
colegiado de carácter operatiVO, dllpendll!lllte dal Cornil' Ejecutovo NiICIOOal. encargadO 
de garant,zar la adecuada reallucl6n de 10$ procesos de eloccl6n y consulta de 
car<lctl!lr "'temos y cargos de eleccoOn popular en todos ,us nivetes 
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Artk:ulo 158. Los Integrantes de la Comisión Electoral ~ Cornit6 Ejeeubll'O NaCJOIlal 
tendl"lln la responsabilidad de organl ..... los proc:HOS el&c tonolH de acuef'do a lo 
establecodo en el ptHefite oroenamlelllO, pero aoemPl"O en COIoCIyuvanec¡, con el CorniIé 
E¡ecilWO Nac.onal 

Sin embargo lo anterior, para el caso de las elecciones ;"tilmat del Partido el Comité 
EjecutrIo Nacional podrá lolk:lta . 1I organo electoral leder.1 o "Iala' qu. o 'ljanica 
y reallu las elecelon" o. efl su caso. para la eJl!lCUCl6n de ~aa$ actMdades 
sen$ÍbleS de la ele celó .. Intema. m¡,maa que serio determinadas por el propio Cornité 
Ejecut,1I'O Na(:I(lnal, se podrá $Olocotar a ,nSUtl.lCiOIIeS externas para que éstas .ealee 
diCha. actividades. 

Artic:ulo 255. Las normas ger>ef1lln pa ... las eIeec:Ior.e$ "t_ del Paitldo se regU'til 
bajo los soguianles critenos 

b) Todas las eleOCiones naek>nalel, esl<ll<lles, municipales . .sI como en el Exterior 
serjn organiZadas por la Comt.16n El&cto ... 1 dal Comlt6 EJKutlvo N.clon.1 de 

acueroo a lo establecodo en el articulo 158 del ~te OOIel'Wlll'uenlO 

En caso oe que el ConseJO Nacional a~be po< mavorla ca lilk:ada mandatar al 
Comib!i EjeculNo Nacioonel que iIOIicite allnslltUIO Nacional Elactoralla organ(¡:ael6n de 
las el '''''les de sus dorigentes o d'rIgencaas. el Comité EjecutrII'O NaaonaI presentan! 
la iIOIiCIIUd. por lo menos CUlITO meses 1In:e:¡ del venomoenlO del p¡.:o para la ele:eó, 
COO"espondiente a efecto de que el CItado InlirtulO proceda a dictaminar la posibilidad o 
fmposib<lidad matelÍlll de organizar la elección, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley Gene.al de Partidos Pollticos y los Lineamiel1tos del lnsbtulO Nacional Electoral 
pa ... la organizaaón de tas el!:clo"es de su. diligentes o diligencias de los Partidos 
PoI lb(:OS Naeoonilles a ~vés del voto u~ y dwecro de IU. militantes 

Si el Instituto Nacoooal Elec!ofa l dictamina la posib,¡;C¡ad de organiZar la elecd6r! de 
dirigentes del PartK:to , e l I n5~tuto NlIcional E~eI 5I!.é el enea<ga<.lo de la elección 

¡ respeetrva con ~ e~dy"vancl. del Comité Ejecutivo Nil<:lonal y I ~ Comls16n 
ElKtonol, 

" 
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• Que el Consejo Nacional es el órgano del Partido de la Revolución 
Democrática, encargado de aprobar que se solicite al Instituto Nacional 
Electoral la organización de las elecciones internas de sus dirigentes. 

• Que el Comité Ejecutivo Nacional es el área que materializa la solicitud 
ante el Instituto NaCional Electoral. 

• Oue la Comisión Electoral del Comité Ejecuto Nacional es la encargada de 
garantizar la adecuada realización de los procesos de elección, asl como de 
su organización, en coadyuvanoa con el aludido Cornllé. 

• Oue una vez formulada la solicitud respectiva para la organización y 
realizaCión de las elecciones inlemas del partido. y que ésta es aprobada 
por el Instituto Nacional Electoral, es precisamente ese Instituto el 
encargado de la elección respect iva con la coadyuvancia del Comité 
Ejecuto Nacional y la Comisión Electoral. 

Hasta aqul se puede concluir, que las elecciones Internas del sujeto obligado, 
referentes a la elección de sus dirigentes. pueden ser organizadas y desarrolladas 
por el Instituto Nacional Electoral, siempre que así se solici te previamente y, que 
en ese caso. coadyuvarén con el Instituto el Comité EJecutivo Nacional y la 
Comisión Electora l del Partido do la Rovolución Democr~ tica . 

Ahora bien, esle Organismo resolutor realizó una búsqueda en diversas nOlal 
periodísticas sobre las elecciones del sujeto obligado refendas por la particular ,n 
su solicitud. de fas cuales se desprende que. denvado de la reforma constitucional 
en matena electora l que tuvo lugar en dos mil ca torce, el Part ido de la RevolUCión 
Democrática solicitó al Instituto Nacional E~ctora l . organizar la elección nacional 

17 
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de integrantes del Consejo Nacional, de los Consejos Estatales y Municipales, yel 
Congreso Nacional' 

Por resullar aplicables al caso concreto, se Invocan los siguientes cnterios del 
Poder Judicial de la Federación, con relación a la lIaloración de notas perlodlsticas: 

I 

' NOTAS PERIOOlSTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO 
CONSTITU YE "UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO", La arcunSUloaa de que el 
pOblk:o Iectof 8Oq1l1flf'll cooocim ienlo de algun necno con,ognado en perOi)dICOS o 
revista., no convierte por esa sola eireUnstanei8 en "hecho público Y notorio" '" notic:&a 
~iguien"". !Dd;J vel que es notorio lo que el público Y s.aIMdo de IOdos, o el hecho 
cuyo CO/'OllCIITloento forma parte de 111 cultura normal propia de un delerrrunaóo circulo 
SOCIal en el tiempo de $1.1 realizac:oOn 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO 

Amparo doreclo 742195 Mano A. Velé.zque¿ Hemikldez 31 de ilg0'5to de 1995. 
Unanimidad de votos Ponente Fortlno Valeoc!s Sandava!. SeCfetafio RIIfIt Dlaz 
Narel ' 

"No ReglslI'o 920,903 
Junspn¡dencia 
Materia(.) E~lOral 
T erctIlI EPQe<I 
Instaoci& Sata Superiof del Tribunal Etectctal 
Fuente ~dlCe (actuafiuaón 2001) 
Tomo Tomo VIII, P R Elector.al 
Tesis, 134 
Pagina I/lS 

NOTAS PERIQ01STlCAS, ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA 
INDICIARIA. Los meóIos probatOllOl que se nac:en conS1S1Ir en notM penodlStlCe., t6Io 
pueden ilfl'Ojar indiClOt sobre los hect>os a Que se refieren , pero para callfar si se trata 
de iodClos SImples O de indClos de mayor grado convicwo, el Juzgador debe ponderar 

, 3) hl1p./1www anunalpolibco eomr2O 141091eh1bc-d&--las el! ,. 'nes-lnterr\aS-óe4.pn:lo(I(gat'IlZ3da • • 
por-'fJl.inel, paglNl consultada el dOecls4111l ele dlClembre de dos m~ d>eds6111 
b) hit¡) ,//aretuvo elu n Í'lersal com .mxln;¡,e'On.lnexICd'20 141ir>e-eIecaonn-lnternas-ptd _ 1 020722. html, 
pagln3 consul1ada el dieciséis de diciembre de dos mil diecilérl. 

18 
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~I CKcunltallCias existentel en cad. calO concreto AsI , sl se apor\.llfon v.r'" nol .. , 
proven.enIH de di$~ nlOS Org.not o. inlorrnacaOn, .tnbuldas a d,lerenlft .utOfH y 
comco:IenIH en lo SlJstanCl8l y ~ .cierna no obra constanaa de que el .teCYdO con BU 

conter\Ido hay. ofrllCldo algun meml. Mlbfe lo que en la. notoas se le atnbuye, Y en el 
JUICIO l)OnCIe se presenten .. COI'ICfiKII • mal'llffttar que ~ lllediot "'~1NOf 
~ de valor probaton:l , 1*0 0!IIIIe ~ Mlbfe La caleza o f ..... d ld ele kM 
llec:Ilo» con"gnaclos en ellos. al 109"" !OCIas esas arcunstanClal con la.pIIcaaOn de 
lal regla. de la 1Og1Cil. la 118na critica y las mblfT\aS de '~penencIiI. en I&nninoe del 
.Itlculo 16. apartaóo 1. ele la Ley General del S<stema ele Medica de 1~8CIOn en 
MI_ E.lIidooJI, o de 11 ley que ... apk:.bIe HIO pemuM otorvar mayor C*IidacI 
lI'Idoan. • kM crtaóo$ medIOS de prueo. Y por tanto • • que kM elemenlm fallan_ 
P'fII '*"~ .. Iueru prOI)8\OnII p ..... Ma!> menores que en los eII_ en Que no 
meclllin tales arcul'lStanau 
Juoc>o de revtSIÓn consUll.lClOl\ll1 e~O<8I SUP.JRC· 1701'2001 .Partido Revoh.lCion.rio 
Inl~toclon81 ~ de sepHembfe de 2001 -Unanimidad de votos -Ponente Leonej Castillo 
GonzA" z -Secretaf1.él : MOniC<l Ck/IO MalOorlado 
Revista Ju.tk;:ia EIecIOf8! 2002, Tercer. IOpaca. suplemento 5. p#Jginal 98-99, Sat. 
Supenor tesis SJEL 02912001 

PRUEBA DOCU MENTAL, INFORMACIÓN PERIOOISTIC A COMO. SU VALOR 
PROBATORIO. Las a~ OOI"~ .... !>OUI. penodlSbeaS pvI)IocldM con 
~ • UI'I jI.ne1D COf\S!ItUCIOn8I. en 181 que se menaoua, entre Olrft COAS. que 111 
autorlClad responsable 'f'CU\IO kM 8CD que se le reclama!>. C81'ece de valor probalOno 
en el juICIO <le ga,antlas. porque le trata ele onlormaaones estructurada. fuer. del 
procecIlITlIenlo de dICho JUICÍO 

""'PIro I!> ,eVl$lÓn 7022/82 ComunldlllCl ""fane San M'IIueI .... usco. DelegIOOn de 
P.lpan, o.lIrilo Federal " de .br~ de 1118<1 Un.nlmldad de cuatro YOIot Ponente 
Ed lWÓO Lang" Martl I'leZ 

En ese 'tenor, las notas periodlstlcas constituyen indICIOS sobre los hechos a QU¿ 

refieren y. en esa virtud carecen de valor probalorlO. Stn embargo. son empleadas 
oon la finalidad de recabar mayores elementos que permitan dlnmlf el caso Que se 
analiza 

A efecto de lleva r a cabo las elocctones solicitadas por el sUjeto obligado. se 

e mltte ron los Lineamienlos de/Instituto N8C/OIUJ/ E/eclornl para la Orgallización de 
las Elecciones de /os Dirigen/os o Dirigencias de /os PtJI /idos Poli/leos NOCIOnales 
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RECURSO DE REVISiÓN 

SUJETO OBLIGADO: 
Revolución OemOCfatlC<l 

FOLIO: 2234000022216 

EXPEDIENTE: RRA 4370116 

Partido de la 

a través del voto Universal y Directo de sus Militantes. los cuales regulan la 
facultad prevISta en la aludida reforma constltUciooal del Instituto NaCIOnal Electoral 
para organizar eleCCIOneS Internas de los partidos politicos Y. en ese sentido. 
definen las etapas. metodologla y procedimientos. as! como las facultades. 
atribuciones. derechos y obligaCiones de los partidos políticos nacionales y del 
Instituto. 

A propósito de lo anterior. deviene necesario puntualizar que en los citados 
Lineamientos se prevé lo sigUiente: 

" Art iculo 2. Para los electot: de estos Uneamieot05 se entenderá por 

111. r erminoklg la: 
1. Acuerdo Gene ... ' : Inltrumllfllo a través dflI cual 11 Consejo Gflneq¡1 aprueba. el 
Dctamllfl di!! posibilidad o imposjbilidad material de organizar las ele ' '·IM de las 
donget'lNI dflI parlldo poIltico qllOl lo solicitó, ~ en su <:NO, 11 Convenio GeneIlII, a)Jl los 
a,peetOII generales del desarrolQ del proceso electivo respec::lJvO. en ~I!IOS de '-ley 
GeroeraI, 111 ley de ParWOt. estos Uneamienla. y las noonas estatutarial 
c:ooespondiefltes. 

3. Convenio General Instrumento B través dflI cual el irlstltulo y el part>do polltioo 
ac:ue<'dan los alcancn de participación "'" el proceso electivo. IISI como lal 
eondlclones para la Ot'folan;ZII.cIó n y deu rro.Jlo de dicho proceso. lal ClIiIIeI 
deber., esUlf apegadllS a lo estableado en los Ellt8bJtos Y Reg!arnenlo$ del p"1'bCIo 
poIl\Ico En este instrumllflto se Cletermnarán los costos denvados de la organizaaon 
del pr!108$O. que 5e~n a)Jl CIIrgo alas prerrogatIVa. del partido poIlbCO $OIIQtante 

Art,culo 10. Re<;ibida la solicitud correspondiente, la DireccOÓfl Ejecutiva de 

I Pflmogatlvas y Partidos PoIllioos revlSaf~ el cumplimiento de los reqUIsitos 
establecidos en los arllculos 7, 8 Y 9 anteriores, elaboraré un proyecto de Acuerdo 
Gen .. at y en su caso. un proyecto de Convemo ~al 

Art iculo 12. 
El ConvenIO General debe" especrIicar. por b ~, las rHponnbilldad .. y 1011 
mec.nlsmos de coordinación del lnsllluto y si partido politlco en l. Ofg.nlucl6n 
y d .... rollo del proc .. o elecl lvo. el costo d&I mllltTlO. b relatIVo a la producción Y 
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EXPEDIENTE: RRA 4370116 

Partido de la 

caracterlsbC3s de la documenlae>On y matenale. e~lOfales, los plazos para la 
efogaci6n de los feeurlO1l, asl como el c alend ~ rlo de In act ividades dol proceso 
electivo 1 la l ectlil y condiciones de la termlnlclón y cauules d, recl$IOn del 
propio Convenio. 

Al término del proceso e~~Yo, el Inslltuta rendiré un InlOfmll que d~ cuenta del 
ejercICIO de las pnmogabvas del partido pojlbco para (doctos de dicho proceso 

En esa teSitura, para llevar a cabo las eleooones. el Instituto emitirá un Acuerdo 
General por medio del cual aprueba la posibilidad material de organizar las 
elecciones solicitadas y. de manera posterior. emite un Convenio General en el 
cual, sustancialmente se plasman las condiciones generales para la organización y 
desarrollo de dicho proceso. asl como las responsabilidades y los mecanismos 
de coord inación entro el Instituto y el part ido pol ltlco en la o rganiuclón y 
desarro llo dol proceso electivo. 

En el caso concreto y con base en la infonnación publica dIVulgada por el Instituto 
Nacional Electoral. este Organismo resolutor pudo corroborar que el dos de julio de 
dos mil catorce. se emitió el Acuerdo General INE/CG861201 4 previsto por los 
artlculos recién invocados. por medio del Ctlal se determinó que: 

A C UERD O 

PRIMERO. Se dlCtanwlil que el Instrtuto Nacoonal EIec:tora! cuenta con poJobilldad 

ITI3tena1 para atender 111 soIicttud Ioonulada por el Parbdo de la Revol\1C1611 DemocnIitlCa / 
para el efecto de organizar la eleceiOn nooooal de Integrantes del ConseJO NlICIOOal, 
Coosejos Estatales y Municipa~, y Congfeso Nacional. medlllnte voto universal. 
dlfectO 1 $OCA!to de IOdos sus afiloados 

SEGUNOO. Se apruebe la celebrxlón del Convenio de COI",bo",ción en t .. el 
Instituto NlIcional Electoral 1 al Part ido da la Revolución Oemocratica, que se 
adjvnta al presente Acuerdo como Ane>«l (¡nlCO. en el que se .,table<:e las reglal, los 

pfOcedlfmentos y el calendario de lJCbvodades, Iot que se sujetara la organ!ZaOOn del 
Proceso EIectrvo Mft,lado en el Punto de Acuerdo que antecede: In 
.. spon .. bll ldades d, las partes. los meu n;$mos d, coordinación en la 
organltaclón 1 dasarrollo del mismo, las base. para la detllfminltClÓn de su costo; 
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los pl8>:O$ ~ tMmO/lO'l para la erogaco6n de los re<:JJrsos, la fecha y comlidones de la 
terminadón. y las cauules de recll.oOn del propoo COnvenIO 

TERCERO, Se instruye al Secretario Ejeo.rtJvo par. que sU'$Crit)a ~ C~nlO Geneml 
con el PartKlo de la RevollJCIOn DemocrátICa en los términos precisados en el presente 
Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye al Secretario E¡ecu1lW pIIflI que los anexos a que hace 
re!eferICIII el COOYMia Gerteral MI ineotporen .1 mISmO, al momento de Su 5Utenpc:lOn, 

QUINTO. Publlquese en el Diario Oficial de la FeOeraciOn 
• 

De 1<1 concalen<lción de lodo lo anterior, y principalmente por haber suscrito el 
respectivo Convenio de colaboración con el Instituto Nacional Electoral, es 
inconcuso que el documento que da cuenta de lo solicitado es el Convenio 
mediante el cual se especifican las responsabilidades y los mecanismos de 
coordinación del Instituto y el Partido de la Revolución Oemocratica. 

En ese orden de ideas. en el presente caso se <lctu<lliza la realización de los 
elementos para el sobreseimiento: el primero se refiere a la actividad del sujeto 
obligado, consistente en la modificación o revocación de su acto origmal; en 
segundo término, que la impugnación quede sin efecto o sin materia 

En tal consideración, la existencia y subsistencia de un lit¡gio entre las partes, es 
decir, un conflicto u oposición de Intereses entre ellas, constituye la materia del 
proceso: por ello, cuando tal circunstancia desaparece, esto es, el litigio, en vi rtud 
de una modificación o revocación del sujeto obligado, la C<lntroversia queda sin 
materia 

j,hora bien, dado que se ha verificado que el Partido de la Revolución Democrática 
tfnodific6 la respuesta recurrida y proporcionó a través del correo electrónico de la 
particular, el C<lnvenlo de C<llaboración SIJSCfitO entre el sujeto obligado y el Instituto 
Nacional Electoral. atendió al agravIo menCIOnado en su recurso de revlsl6n. por lo 
que se considera que la impugnación que se diflme ha quedado sin materia 
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Por lo anlerior, con fundamento en lo dispuesto en el arllculo 157, fraCCIOn I de la 
ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacrón Publica, se considera 
procedente sobreseer el presente recurso de revISIÓn, en virtud do que se 
actualiza la t'upótesls r'IOflTIatlVa prevISta en la fracoón!tl del articulo 162, del CItado 

ordenamiento legal. 

Por lo expuesto y fundado, en los artlculos 146, 147, 148, 149, 151, 156, 157, 
fracción 1, 159, 162 fracaOn 111, 163 '1'65 de la Ley Federal de Transparencia '1 
Acceso a la InformacIÓn Publica. articulo 29, fraCClOn XXXVII y 53 del Estatuto 
Orgánico del Instituto NacIOnal de Transparencra, Acceso a la Información y 
Protección do Datos Personales, publicado en el Diana OfICial de la Federación el 
diecisiete de enero de dos mil dl6Cisiete, el Pleno 

RESUELVE 

PRIMERO. Se sobresee el recurso de revisión Ifl lerpuesto en contra del Partido de 

la RevolUCIón Democfállca en léfmmos del conSIderando Tercero de la presente 
resolucIÓn 

SEGUNDO, Notlfiquese la presente resoluCIOn a la recurrente, en la direccJón 
electrónica senalada para tales efectos y, por la Herramien ta de ComunicacIÓn, al 

Partido de la RevoluciOn Democrática, a través de su Unidad de Transparencia 

TERCERO, Se hace del conocimiento de la hoy recurrente que on caso de / 
encontrarse insatisfecha con la presente resolUCIÓn, le asiste el derecho de 
Impugnarla ante el Poder Judicial de la FederacI6n 

CUARTO. Háganse las anotaciones COITespondlentes en los registros respectIVos 
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As!, por unanimidad lo resolvieron, y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Dalos Personales, 
Ximena Puente de la Mora, FranCISCO Javier Aa.lM Llamas, Osear Mauricio Guerra 
Ford, MarIa Patricia V,ltalobos, Rosencloevgueni Monterrey Chepov, Joel 
Salas Suarez y Areli Cano ponenle la ultima de los mencionados, 
ante Rosa Maria Barcena Canuas, General de Atención al Pleno, en 
suplencia por ausencia del del Pleno. 

Xlmona do la Mora 

o~ 
Francisco Javier Ac ña 

Llamas 
~e j Cano Gu~dl 

Comisionad 
Oscar Maurlclo Guerra 

Ford 
Comisionado Comisi 

rczyn 
Villalobo$ 

- Joel Salas .§uál'á 
Comls!Ooado , 

Comisionada 

4:-~f:. .:- (' 
R~ Maria Barco~:uas 

Oirectora General do Atención al Pleno 
EtlI' , __ •• _ .... _'_ .... -.".wob, ' M'W'I" _N ~_XXXVIIJ" _~ .... E_~""' _ 
_ .. ,,.. .................. Il00 .. '"Po ' ' ,,,.~ 

~. po ............ CHIno 01'0II'" lo F_oc:ief, el 17 .. .....,,,. 2017 


